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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
REF. EXP. Nº 8637/23-24
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= COMUNICACIÓN Nº 41/2024 =

Artículo 1º: Dirigirse al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, a fin de que informe sobre los siguientes puntos:

1) Nivel de avance de la construcción del nuevo edificio del Instituto de Formación Docente y Técnica Nº 27, aprobado mediante Convenio Tripartito suscripto el pasado 03/06/2022 entre el entonces Ministerio de Educación de la Nación, la Dirección General de Cultura y Educación y la Municipalidad de Bolívar, convalidado por Ordenanza Nº  2800/22.

2) Transferencia de fondos realizada por el entonces Ministerio de Educación a la Unidad Ejecutora Local (UEL) para su aplicación al pago de los certificados de avance obra, conforme lo prescripto en la Clausula Cuarta del Convenio Tripartito.

3) Situación legal con la empresa adjudicataria de la obra.

4) Porcentaje de los fondos comprometidos por el Estado Nacional de $ 731.318.520,38, conforme No objeción Financiera y Técnica, aprobada por el entonces Ministerio de Educación, han sido transferidos, indicando fechas y montos de las transferencias. 

5) Certificados de obra cancelados.

6) Desque que fecha la obra se encuentra paralizada y cuales son los motivos.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.

[image: image1.jpg]Presidente H.C.





[image: image2.png][image: image3.png]